
SECRETARiA DE MEDIO AMBIEMTE 
Y RECURSOS NATURALES 

. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

DIRECCIÓN "GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0126/01/16 FOLIO No. 09/201 ~-00071 

VALIDO HASTA: 23 DE JULIO DE 2016 · 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2°., 7º, 19, 23, 24 y 28º de la LflY Federal de Sanidad Vegeté)!, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Susten~able, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación .. 

lxJ Definitiva LJ :remporal .De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 

Nombr~ o Razon Social: NAMUH, S.A. DE C.V. 

Rég. Fed. de Caus.: NAM991117BE6 :JtMARNAT I , ;-:··,,. -- . .s~~º 
-
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2 o ENE. 2016 
Descripción del producto a importar: PUERTAS, MARCOS, Cantidad: 4,000 (CUATRO MIL 
,,---.. . . 

DESPACHADO ( .TRAMARCOS Y UMBRALES DE MADERA USADOS· Pino, 
ESPACIO DE CONTACTO CI 

Pinus sp.; Teca, Tectona grandis; Olmo, U/mus sp. Unidad de medida: Piezas ÜIRECCION GENERAL DE GESTIÓN~~~ p 
nE SUELO 

Fracción arancelaria: 4418.20.01 . 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL., LAZARO CARDENAS, Destino dentro del país: SAN MIGUEL DE ALLENDE; 

MICH., VERACRUZ, VER. GUANAJUATO 

País de origen: INDIA (REPÚBLICA DE LÁ} País de procedencia: INDIA (REPÚBLICA DE; LA} 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales}: Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIÓS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS. (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO ENPROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE .PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATA°f iL"""' PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PlAGAS y ENFERMEOADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MU TRA ENVI S AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAt. DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE $ -:z!ARAt.iGNÓ.rrlCO Y DICTAMEN TEcNICO CORRESPÓNDIENTE. EL ENVIO DE MUEslAA DEéERA REALIZARSE EN ÜN 

PERIODO NO MAYOR DE 2 R S ~ESFJ S ESU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

__,_ . / / / 1/ / AUTORIZACIÓN 

F' M: /. J/ i 

~OMBRE: Ll~.,ÁUGLJSTO ~URA ~~NTES ESPINOSA - . - -

;rt.JESTO: EL DIRjtCTOR CiE.NE~L "' · 

Eri la jef~~' de ~ific:~ón S 9hitaria ~estal en . y teniendo a la vista los productos arriba ·descritos. Se 
constata e se e cueri an li 1res de p . gas y en!er~edade? y han cumplid<=! _con los re~uisitos .f!tosanitarios aquí descritos, Se 
supervisó a adecu da ap 1tació 1 de trata 1ento profilactJco consignado como requ1s1to para su 1mportacmn. .~ -

Produc;t6 aplicadjl I Dósio/ Tiempo de exposición Concesionario o empresa 
1 

/ 
NOMBRE YflRMA f?E/DOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

25 DE ENERO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL.DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

CbPIA No. 2 PROFEPA 
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